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Alcaldía

REBAJA SANCóN
2014 QUE APLICA
QUE INDICA A
AGUAYO BUSTOS.

D.A. N" 6.665 DEL 22-DtC-
iIEDIDA DISCIPLINARIA
FUNCIONARIA PATRICIA

DEcREro ALcAr-orcro No 8l 2
Chillán Viejo, I de Febrero 2015.

VISTOS:
A) Las facultades que me confiere h Ley No 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal

de Munic¡palidades y 18.883 vigenbs, Estatuto Admins¡traüvo para
fu ncionarios municipales.

CONSIDERANDO:

B) Decreto Alcaldicio N' 2.245 de tedta 28 de abril 2014 que ¡nstruye sumario
o administrativo en DOM.

B) Expediente de la lnvestig*ión Sumaria, foliado del No 1 AL 151

G) Vista F¡scal del 22 122014 que propone apl¡c€c¡ón de Medida disciplinaria.

H) Decreto N" 6665 de fecha 22 de D¡ciembre 2014 que aplica medida
discipl¡naria a Patric¡a Aguayo Bustos DOM consistente en una multa del
100/o de su remuneración mensual, con constarE¡a en us hoja de v¡da,
med¡ante anotac¡ón de demérito de 3 puntos.

l) Recurso de reposición presentado por Patricia Aguayo Bustos el 05.01.2015

J) Resolución de fecha 12 enero 2015, de Alcaldía

DECRETO:

A) REBfuASE medida disciplinaria impuestia a Patricia Aguayo Bustos por
Decreto Alcaldicio N" 6665 de fecha 22 de diciembre 2014, ala establecida
en el Artículo 121 de la Ley 18.883, esto es Censura, por lo que se deberá
dejar constancia en su hoja de vida, mediante anotación de Demérito de dos
puntos en el factor de Calif¡cación de Comportamiento Funcionario.

B) REMITASE A del Bio Bio diente completo del
proceso sumarial.

ANÓTESE, YARCHíVESE

HENRíQUEz
ARIO M

R€gional dal
Dircclor (s) UnUad

8(!d6, imp¡rÉ; L@rE Risa A€do Valdés, Sr. Hugo tlanríquez
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